
 

 
La Cámara de Comercio del Putumayo informa: El próximo 1 de 
febrero del 2019 entrará en operación la nueva plataforma 
tecnológica que le permitirá actualizar su Registro Nacional de 
Turismo RNT con los beneficios del Decreto 2063 de 2018, 
expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Este 
Decreto simplifica el trámite de inscripción o actualización del 
RNT y elimina los costos asociados para el prestador de 
servicios turísticos, es decir, el costo del Registro Nacional de 
Turismo será cero. 
 
Los trámites de inscripción y actualización que se realicen antes del 
1 de febrero de 2019 en el Registro Nacional de Turismo deberán 
cumplir todos los requisitos del Decreto 229 de 2017, incluyendo el 
pago asociado al impuesto de Registro. 
 
Conozca el Decreto 2063 de 2018 al respaldo de este comunicado 
 
Preguntas e inquietudes dirigirlas a los correos: 
pcuesta@mincit.gov.co / eardilab@mincit.gov.co / 
marcos@mincit.gov.co 

ATENCIÓN: PRESTADOR DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS 

Cambio de plataforma para su Registro Nacional de Turismo RNT 


